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TRIBUNAL CONTENCIOSO
EIECTORAL DEL ECUADOR

Causa Nro. 631-2021-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa Nro. 631-2021-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 631-2021-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 17 de agosto de
2022, a las 20h17.- Agréguese al proceso la recusación presentada el
17 de agosto de 2022, a las 18h25, por el señor Jorge Yunda en contra
del Conjuez Ocasional Dr. Juan Peña. Este Incidente de Recusación se
remitió al suscrito Juez Sustanciador por Secretaría General a través
de correo electrónico a las 18h38. Cabe tener presente que a las partes
procesales se hizo conocer mediante providencia de 17 de agosto de
2022, a las 12h00, que el Tribunal para resolver la causa, lo
conformaba el doctor Juan Peña Aguirre en lugar del Juez Suplente Dr.
Rossevelt Cedeño. Con este antecedente, DISPONGO:

PRIMERO.- Conforme lo dispone el artículo 62 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, notifíquese al
señor Conjuez Ocasional Dr. Juan Peña la recusación presentada en su
contra. Se suspenden los plazos del presente trámite y se ordena
convocar a través del sorteo correspondiente, al juez que resolverá el
presente Incidente.

SEGUNDO.- Actúe el Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral, Mgs. David Carrillo Fierro.

TERCERO.- Publíquese el presente auto en la página web-cartelera
virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE”.- E.) Richard González Dávila Juez
Sustanciador Suplente Tribunal Contencioso Electoral

Certifico.- Quito,

Mgs. David affíllb Fierro
SECRETARIO GENERAL
TRIBUNAL CONTENCIOS
Jp

1




